
                                                           

 
 
   
 

 

PLAN ANUAL DE TRABAJO  DEL COMITÉ DE ASUNTOS 

EDITORIALES 

IMPRESIÓN DE 200 EJEMPLARES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

IMPRESIÓN DE 200 EJEMPLARES DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

➢ SE PROPONEN LA IMPRESIÓN DE ESTOS EJEMPLARES DEBIDO A QUE AL TÉRMINO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA SE MODIFICÓ EL MARCO JURÍDICO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD. ESTOS EJEMPLARES TAMBIÉN 

SERVIRÁN DE APOYO A LOS DIPUTADOS CONGRESISTAS PARA EL CONOCIMIENTO TÉCNICO Y UN CORRECTO 

USO DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL CONGRESO. 

 

 

IMPRESIÓN DE 2000 EJEMPLARES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LOS CUALES SERAN DISTRIBUIDOS A LOS DIPUTADOS, ASESORES Y SECRETARIOS 

TÉCNICOS, ASI COMO A LOS CIUDADANOS QUE LO SOLICITEN. 

 

            

                 REVISTA “CONGRESO” 

 

EL FORMATO DE LAS REVISTAS ELABORADAS EN LA EXTINTA ASAMBLEA LEGISLATIVA SE 

SUSTENTÓ EN UN MODELO MAYORMENTE LEGISLATIVO, EN EL QUE ÚNICAMENTE SE 

DIFUNDÍAN LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL TRABAJO DE LOS DIPUTADOS.  

 

LAS NUEVAS DINÁMICAS DE INFORMACIÓN EXIGEN COMUNICACIÓN PLURAL Y ASERTIVA, 

ACORDE A LOS GRANDES MOMENTOS DE TRANSFORMACIÓN QUE SE VIVEN. LA REVISTA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBE CONTENER EN SUS PÁGINAS SECCIONES 

ATRACTIVAS CON LA FINALIDAD DE GENERAR UNA MAYOR INTERACCIÓN CON LOS 

CIUDADANOS, QUE SEAN PUENTES DE VINCULACIÓN CON EL TRABAJO LEGISLATIVO DE 

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS. 

 



                                                           

 
 
   
 

 

 

 

 

EN ESTE CONTEXTO SE PROPONE QUE LA REVISTA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DIFUNDA LAS BELLEZAS DE LA CAPITAL DEL PAÍS, SU CULTURA, TRADICIONES, 

ARQUITECTURA, SU GENTE Y TODOS LOS DEMÁS TEMAS QUE LA UBICAN COMO UNA DE 

LAS MÁS IMPORTANTE DE AMÉRICA LATINA Y EL MUNDO.  

 

EL PROPÓSITO PRINCIPAL SERÁ CAPTAR LA ATENCIÓN DE MÁS CIUDADANOS POR MEDIO 

DE REPORTAJES, FOTO REPORTAJES, SECCIONES DE CULTURA, CIUDAD, TRABAJO DE 

CAMPO Y ACTIVIDADES LEGISLATIVAS ADEMÀS DE ENLACES CON INSTITUCIONES, 

ASOCIACIONES CIVILES Y UNIVERSIDADES. 

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LOS APARTADOS QUE SE SUGIEREN PARA LA REVISTA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS CONTENIDOS. 

CABE RESALTAR QUE ESTAS SECCIONES FUNJIRAN PRINCIPALMENTE COMO GUÍA INTERNA 

Y NO APARECERÁN DENTRO DE LA PUBLICACIÓN; SERÁ CONSIDERADO PRINCIPALMENTE 

EL ESQUELETO DE LA REVISTA. 

 

“CONGRESO” 

ESTA SECCIÓN ESTA ENFOCADA A DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES DE LOS DIPUTADOS DEL 

CONGRESO. LAS PRINCIPALES INICIATIVAS, PUNTOS DE ACUERDO, PRONUNCIAMIENTOS Y 

TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE GENEREN EN EL RECINTO PARLAMENTARIO. 

ESTA SECCIÓN DARÁ PIE A QUE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL COMITÉ EDITORIAL O 

CUALQUIER DIPUTADO DE LA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO TENGA LA APERTURA DE INCLUIR ALGUNA NOTA DE OPINIÓN O ENTREVISTA EN 

LA REVISTA. 

TAMBIÉN ES IMPORTANTE ABORDAR EL TRABAJO EN COMISIONES Y COMITÉS TODA VEZ 

QUE LAS COMISIONES SON LOS ÓRGANOS DONDE SURGEN LOS TRABAJOS QUE DESPUÉS 

SE PRESENTAN ANTE EL PLENO.  



                                                           

 
 
   
 

 

“CIUDAD” 

SU CONTENIDO SE BASARÁ EN INVESTIGACIÓN DE CAMPO, SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

LOS DIPUTADOS DESARROLLAN EN SUS MÓDULOS DE GESTIÓN, CON LA FINALIDAD DE 

DAR A CONOCER LOS TRABAJOS QUE CADA LEGISLADOR OFRECE Y DESARROLLA PARA SU 

DISTRITO Y LA CIUDAD EN GENERAL. 

 Y A SU VEZ QUE EXISTA ESTA UNIÓN BILATERAL ENTRE EL TRABAJO REALIZADO EN EL 

RECINTO LEGISLATIVO Y SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

“FOTO REPORTAJE” 

ESTA SECCIÓN RESGUARDARÁ TEMAS VISUALMENTE CULTURALES TALES COMO 

BIBLIOTECAS, GALERÍAS O EXHÍBICIONES TEMPORALES EN LOS DIFERENTES MUSEOS DE LA 

CIUDAD Y CALLES DE LA MISMA ASÍ COMO EXPOSICIONES AL AIRE LIBRE. 

 DONDE ABRIMOS LA PAUTA A LOS CIUDADANOS PARA VISITAR ESTOS LUGARES. 

 

“BARRIOS, PUEBLOS, UNIDADES HABITACIONALES Y COLONIAS DE MI CIUDAD” 

DESDE MAGNIFICOS ESPACIOS CON TRADICIÓN, INCLUYENDO ÁREAS DEFINIDAS COMO 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD, HASTA RINCONES NATURALES ESCONDIDOS 

ENTRE LA GRAN SELVA DE ASFALTO, LA CIUDAD DE MÉXICO OFRECE OPCIONES DE 

ENTRETENIMIENTO PARA SUS VISITANTES LOCALES Y EXTRANJEROS. LA REVISTA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO TENDRÁ COMO UNO DE SUS EJES TORALES DAR A 

CONOCER LOS BARRIOS ANTIGUOS Y RECIENTES DE LAS DIFERENTES ALCALDIAS TALES 

COMO: 

 

 

➢ CONDESA – ALCALDÍA DE LA CUAUHTEMOC 

➢ SANTA MARIA MAGDALENA ATLITIC – ALCALDÍA DE LA MAGDALENA CONTRERAS 

➢ GARIBALDI – ALCALDÍA DE LA CUAUHTEMOC 

➢ DESIERTO DE LOS LEONES – ALCALDÌA DE LA ALVARO OBREGÓN 

➢ BASÌLICA DE GUADALUPE- ALCALDÍA DE LA GUSTAVO A. MADERO 

➢ PUEBLO DE SAN ANDRÉS MIXQUIC -  ALCALDÍA DE TLÁHUAC 

➢ CUEMANCO – ALCALDÍA DE XOCHIMILCO 

➢ AJUSCO – ALCALDÌA  DE TLALPAN 

➢ CERRO DE LA ESTRELLA – ALCALDÍA DE IZTAPALAPA 



                                                           

 
 
   
 

➢ SAN ÁNGEL – ALCALDÍA DE ALVARO OBREGON 

 

“MERCADOS,CONCENTRACIONES Y  TIANGUIS” 

 

LOS TIANGUIS Y MERCADOS DE NUESTRA CIUDAD SON EL ESPACIO DE CONVIVENCIA DE 

GRANDES COMUNIDADES, DESDE LA ÉPOCA PREHISPÁNICA. SU HISTORIA Y PERMANENCIA 

HAN MARCADO GRANDES ESTAPAS DE LA CIUDAD.  SIN DUDA ALGUNA LOS TIANGUIS SON 

PARTE DE NUESTRA HISTORIA Y POR ESTO AHUNDAREMOS INVESTIGACIONES DESDE SU 

FUNDACIÓN, LOS PRODUCTOS QUE OFERTAN, LAS VOCES QUE SE ESCUCHAN Y QUE LES 

DAN VIDA A ESTE PARTICULAR COMERCIO POPULAR. 

ASÍ MISMO, RESALTAREMOS LAS PECULIARIDADES MARCADAS  EN CADA UNO DE ELLOS Y 

QUE LOS HACEN ÙNICOS Y DIFERENTES. 

 MERCADO DE JAMAICA 

 MERCADO DE LA MERCED 

 MEERCADO DE LAS FLORES 

 MERCADO SAN FELIPE DE JESUS 

 MERCADO RIO BLANCO 

 

“FOTO-REPORTAJE” 

MENSUALMENTE CUBRIREMOS UN REPORTAJE VARIADO PARA LECTURA Y 

CONOCIMIENTO DEL LECTOR QUE PUEDE IR DESDE LOS RECLUSORIOS EN LA CIUDADE DE 

MÉXICO, HASTA EL RECINTO DEL AJOLOTE QUE EXISTE EN DEMARCACIONES 

TERRITORIALES COMO XOCHIMILCO. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES, SOCIALES, EVENTOS COMO FERIAS, 

EXPOSICIONES, FOROS, GASTRONOMÍA,TURISMO,  ETC. 

 SISTEMA PENITENCIARIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 RECINTO DEL AXOLOTE EN XOCHIMILCO 

 EL DEPORTE COMO ESTILO DE VIDA (BOXEADORES, GIMNASTAS, NADADORES 

OLÍMPICOS, LUCHADORES, JINETES, ETC.) 

 ARTE URBANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 



                                                           

 
 
   
 
 

“FOMENTO A LA LECTURA” 

UNO DE LOS GRANDES PROPÓSITOS DE ESTE COMITÉ ES FOMENTAR EL HÁBITO DE LA 

LECTURA. ES POR ESO QUE ESTA SECCIÓN TIENE COMO TAREA PRINCIPAL DAR A 

CONOCER NOVELAS, LIBROS, OBRAS DE TEATRO Y CINE. 

OTRO OBJETIVO PRINCIPAL PARA EL COMITÉ EDITORIAL ES ABRIR LAS PUERTAS A NUEVOS 

ESCRITORES Y NUEVOS TALENTOS, QUE CUENTEN CON ESPACIOS PARA CREAR NOVELAS, 

COLUMNAS, CRÓNICAS Ó ANALÍSIS; EN ESTE RUBRO, DAREMOS APERTURA Y HACEMOS 

UNA INVITACIÓN A CUALQUIER INTEGRANTE DEL PRIMER CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, COMO SON, SECRETARIOS TÉCNICOS, PERSONAL PARTICULAR DE LOS 

DIPUTADOS O PERSONAS QUE LABOREN DENTRO DE LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN DE 

CADA DIPUTADO PARA SER PARTE DE LA REVISTA Y PUEDAN COMPARTIR ALGUNOS 

FRAGMENTOS QUE APORTEN Y ENRIQUEZCAN A LA PUBLICACIÓN. 

“REDES SOCIALES” 

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS IMPLICAN ADENTRARNOS EN LOS TEMAS DE REDES SOCIALES, 

UNA DE LAS PRINCIPALES PROPUESTAS DEL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES ES CREAR 

ESTA FUSIÓN ENTRE MEDIOS ESCRITOS Y MEDIOS DIGITALES. 

POR ESTE MOTIVO MANTRENDREMOS UN MONITOREO CONSTANTE SOBRE LAS REDES DE 

LOS CONGRESISTAS CON LA FINALIDAD DE PODER COMBINAR LOS TEMAS LEGISLATIVOS 

CON ALGUNAS TENDENCIAS QUE HAYAN MARCADO SUS REDES SOCIALES ADEMÁS DE 

CREAR UN APOYO VISUAL SOBRE LO PUBLICADO EN LA REVISTA CON LO PUBLICADO POR 

LOS DIPUTADOS A TRAVÉS DE SUS CUENTAS OFICIALES. 

 

“CONOCE TUS LEYES” 

 

CONOCE TUS LEYES ES UNA SECCIÓN ENFOCADA A LA DIFUSIÓN DE NORMAS Y 

REGLAMENTOS QUE RIGEN LA CONVIVENCIA SOCIAL EN LA CIUDAD. SU PROPÓSITO ES 

INFORMAR A LOS CIUDADANOS SOBRE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ACUERDO A 

LAS LEYES QUE SE REFORMAN Y ABROGAN, YA QUE LA GRAN MAYORIA DE LA POBLACIÓN 

IGNORA LO QUE LOS LEGISLADORES DEBATEN Y APRUEBAN EN EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO. 

 



                                                           

 
 
   
 
  

 

 

LA SECCIÓN APORTARÁ INFOGRAFÍAS PARA LA EDUCACIÓN CÍVICA EN TEMAS COMO: 

 

 MOVILIDAD 

 DERECHOS HUMANOS 

 CULTURA DE RECICLAJE 

 CULTURA DE LA BUENA ALIMENTACIÓN 

 GOBIERNO EFICIENTE Y TRANSPARENTE 

 CONVIVENCIA VECINAL 

 SEGURIDAD 

 CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE 

 

“ENLACE” 

LA FINALIDAD DE ESTA SECCIÓN ES CREAR ACUERDOS CON INSTITUCIONES, 

UNIVERSIDADES, ASOCIACIONES CIVILES PARA QUE ELLOS TENGAN PARTICIPACIÓN 

DENTRO DE LA REVISTA; DAR A CONOCER SU TRABAJO, SUS AVANCES Y LO QUE OFERTAN 

PARA NUESTRA SOCIEDAD Y A SU VEZ LA REVISTA CUENTE CON UN MAYOR FLUJO DE 

LECTORES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIEMPOS PREVISTOS PARA PUBLICACION DE REVISTA 



                                                           

 
 
   
 

 

 
TRABAJO DE CAMPO E 
INVESTIGACIÓN 
 

 
DEL 1 AL 15 

DE CADA MES 

 
REDACCIÓN DE INFORMACIÓN 
Y  CORRECIÓN DE ESTILO. 
 

 
DEL 16 AL 20 
DE CADA MES 

 
TRABAJO DE DISEÑO 
EDITORIAL DE REVISTA. 
 

 
DEL 21 AL 28 
DE CADA MES 

 
REUNIÓN DE COMITÉ DE 
ASUNTOS EDITORIALES PARA 
REVISIÓN DE IMPRESIÓN. 
 

 
LOS DIAS 29 DE CADA MES 

 
FECHA DE ENTREGA A 
IMPRENTA PARA SU 
IMPRESIÓN 
 

 
LOS DIAS 30 

DE CADA MES 

 
PUBLICACIÓN 

 
LA PRIMERA SEMANA DE CADA 

MES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                           

 
 
   
 
 

 

DISTRIBUCIÓN 

 

EL NUMERO DE PUBLICACIONES PREVISTAS ES DE 10 MIL EJEMPLARES MENSUALES, EL CUÁL 

PODRÁ VARIAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

 

ASÍ MISMO EL ENCARGADO DE LA DISTRUBUCIÓN DE LOS EJEMPLARES SERÁ EL COMITÉ DE 

ASUNTOS EDITORIALES. 

 

ESTE COMITÉ TIENE COMO FINALIDAD HACER LLEGAR LA REVISTA A: 

 GOBIERNO CENTRAL 

 INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 UNIVERSIDADES PRIVADAS 

 ALCALDÍAS 

 MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DE CADA DIPUTADO. 

 SENDADO DE LA REPÚBLICA 

 CÁMARA DE DIPUTADOS FEDERALES 

 CONGRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

A PROPUESTA DEL DIPUTADO MIGUEL ANGEL MACEDO ESCARTIN, PRESENTÓ EL  02 DE ABRIL DE 

2019 EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES LA IMPRESIÓN 

DE LA CARTA MEXICANA DE LOS DERECHOS DEL PEATON, LA CUAL SE SOMETIO A VOTACIÓN Y SE 

APROBO POR UNANIMIDAD. 


